
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00852.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. En el escrito contentivo del poder conferido por la parte demandante,
sírvase indicar la dirección del correo electrónico del apoderado judicial, de
conformidad a lo normado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.-

2. Sírvase allegar prueba documental donde se acredite la conformación del
CONSORCIO  ECO  –  CASA  y  su  representación  legal,  acorde  a  lo
normado por el artículo 84, numeral 2° del C. G. del Proceso.-

3 En el numeral noveno del acápite de pretensiones, se determine en forma
clara y precisa, con base en la literalidad de los títulos aportados, a partir de
que fechas se cobran los intereses  moratorios que se pretenden ejecutar,
acorde a lo normado por el artículo 82, numeral 4° del C. G. del Proceso.-

4. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar bajo
la gravedad del juramento como obtuvo la parte demandante la dirección de
correo  electrónico  del  extremo  demandado,  donde  aquel  recibe
notificaciones personales, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8°
del Decreto 806 de 2020.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  001, hoy  11 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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